RES. 2735/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003938, Ent. N° 3379/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de las Obras Sanitarias del Estado (O.S.E.) relacionadas con la Licitación Pública Internacional: Nº 13630 para la reposición de pavimentos de calzada, de vereda, la construcción de cámaras, la apertura y relleno de zanjas para la colocación de tuberías, el tapado de pozos y la colocación de señalización vial para la zona Este de la Gerencia de Operaciones Técnicas en todo el Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1)  que cumplidos los trámites y publicaciones, al Acto de Apertura realizado el 27/03/15, se presentaron cuatro oferentes: Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.; Ziknor S.A.; Medina y Possamai Ltda.; y Montelecnor S.A.; 

2) que con fecha 29/04/15, mediante Acta N° 1, la Comisión Asesora  procedió  a la evaluación de las ofertas, señalando que: Ziknor S.A. presentó VECA insuficiente (según lo establecido en el Numeral 6.3 Literal C) del  Pliego de Condiciones Particulares), y no presentó disponibilidad de línea de crédito bancaria igual o mayor a $ 1:000.000 (como se pedía en  el Pliego de Condiciones Particulares, en los requisitos para la empresa, punto 9), Numeral B) 2),  siendo  estos apartamientos sustanciales y a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay y Montelecnor S.A. se remitió al MTOP debido a las diferencias que surgen del certificado VECA, las que fueron evacuadas de conformidad; 
3) que con fecha 08/05/15, se realizó la calificación técnica de las empresas realizando el siguiente cuadro: 
	Empresa
	Ant./cap. técnica
	Equipos
	ISO 9000
	Proc. const.
	Total
	Ponderación

	Sie Uruguay
	4
	1
	0
	       0,5
	5,5
	79

	Ziknor S.A.
	2
	1
	0
	0
	3
	43

	M. y Possamai
	4
	1
	1
	1
	7
	        100

	Montelecnor
	4
	1
	1
	0
	6
	86


3.1)  que respecto a las ofertas válidas se realizó el siguiente cuadro comparativo, según los criterios establecidos en el Artículo 15 -análisis y evaluación- del Pliego de Condiciones Generales:

                              SIE URUGUAY            MP                    MONTELECNOR

Precio $                  44:038.610,20    68:143.088,88              76:560.065.31

Puntaje                            79                      100                                86

Calif. Económica           100                       45,27                            26,17

Calif. Técnica                   79                     100                                86

CALIF. FINAL                   87,4                    78,106                          62,069

3.2) que la oferta Ziknor queda descalificada por no contar con experiencia suficiente en trabajos similares; 
4) que con  fecha 12/05/15, en Acta N° 2, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta los informes precedentes, señaló que: 
a) la empresa Ziknor S.A. no demostró experiencia suficiente en trabajos similares, siendo éste un apartamiento sustancial; y  
b) Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay, no presenta apartamientos de carácter sustancial y cumple con el VECA solicitado de acuerdo con el Dictamen técnico,  por lo cual; se propone  la adjudicación, por un total de obra más imprevistos, ajustes paramétricos, impuestos incluidos de $ 46:776.637,32 y monto imponible de $ 6:851.960,80; 
5) que por Resolución Nº  R/D 642/15 de fecha 17/06/15 el Directorio adjudicó la licitación de referencia a la empresa Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. por un total obra más imprevistos más ajustes paramétricos, impuestos incluidos de $ 46:776.637,32 y Leyes Sociales $ 6:851.960,80, señalándose que la  vigencia de la contratación queda supeditada a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas; 
6) que se notificó la Resolución a las empresas oferentes, presentando Medina y Possamai Ltda. recurso de revocación y anulación en subsidio contra la Resolución de Adjudicación N° 642/15. La recurrente  aduce  que se ha incurrido en confusión de conceptos, sosteniendo  que su oferta se dejó fuera de la fase de estudio por entender que no dio cumplimiento a requisitos del pliego, siendo que en  realidad, es la oferta de Zinkor S.A. según Acta N° 1 de fecha 29/04/15 la que se considera insuficiente por apartamientos sustanciales lo que surge del Acta N° 2 y del informe presentado con fecha 8/05/15 se desprendió  que de las cuatro ofertas, la de la recurrente es la que obtuvo el puntaje máximo, careciendo de observaciones sustanciales; 
7) que analizado el recurso por la Administración en el informe jurídico,  con fecha 01/09/2015,  se entiende que desde el punto de vista formal,  el recurso presentado no merece observaciones porque se ajusta a derecho y en cuanto a la sustancia de las Actas de la Comisión Asesora  surge claramente que la empresa a la que se refiere es Ziknor (Nº 2) -a  la que se considera insuficiente y con sendos apartamientos sustantivos en cuanto al Pliego-  y es claro también al establecer que  la propuesta número 3  que pertenece a la recurrente,  no presenta apartamientos, por lo que en ningún momento se confunde por parte de la Comisión ni el orden de las propuestas ni la sustancia de las mismas. No obstante lo expresado, reconoce que es cierto que en el Considerando I de la Resolución de Directorio            No. 642/2015 de 17/6/16 se comete un error al expresar que “sólo registra apartamientos sustanciales la propuesta No. 3 …”,  que por tanto no pasó a la siguiente fase de estudio…”, siendo que en realidad se debió referir a la propuesta No. 2 de la empresa Ziknor S.A. la que efectivamente fue descartada dentro del proceso competitivo, y que corresponde la adjudicación a la propuesta de la empresa Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., la cual finalmente obtiene el puntaje mayor en la calificación final -calificación técnica, calificación económica  - (Resultando 3.1), y en  virtud de lo ello,  recomienda  enmendar el error padecido en el Considerando I de la resolución mencionada, manteniéndose la voluntad dispositiva de la Administración; 
8) que por Resolución de Directorio Nº R/D 28/16 de fecha 03/02/2016 se modificó el Considerando I de la Resolución R/D      No. 642/15 de fecha 17/06/15, el que quedó redactado de la siguiente forma:    “que realizado el estudio de las referidas propuestas por la Comisión Asesora de Adjudicación de Licitaciones, sólo registra apartamientos sustanciales la propuesta Nº 2, al no dar cumplimiento a una serie de requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares que rige la Licitación, y por tanto no pasa a la siguiente fase de estudio.  A las restantes propuestas no les fueron realizadas observaciones, o ellas no fueron de carácter sustancial, analizándose por tanto las mismas desde el punto de vista técnico/económico,  surgiendo como más conveniente a los intereses de la Administración, la propuesta Nº 1 Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.”,  y por el numeral 2) se dispone:  “no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por la empresa Medina y Possamai Ltda. contra la citada RD 642/15”  y franquear el recurso ante el Ministerio de Vivienda;   
9) que el Área jurídica del MVOTMA con fecha 20/04/16, concluyó que,  desde el punto de vista formal, los recursos fueron interpuestos dentro del plazo legal, dando cumplimiento al requisito de la firma letrada.  Y del punto de vista sustancial, se indica  que el Acta Nº 1 señala claramente que la propuesta Nº 2 (Ziknor S.A.) es la considerada insuficiente, y en el Acta Nº 2 se indica claramente que la propuesta que se aparta sustancialmente de los términos de la Licitación es la Nº 2 correspondiente a la empresa ya mencionada., por lo que  no se comparte lo invocado por la recurrente en cuanto a que la Administración incurrió en una confusión al analizar las propuestas,  ya que de las actas de la Comisión surge claramente que la propuesta que presenta un apartamiento sustancial es la de Ziknor S.A., no haciendo mención alguna a Medina y Possamai.- La Administración en todo momento ajustó su conducta a hechos reales existentes (tal cual surge de las Actas 1 y 2 de la Comisión),  respetando por lo tanto los principios de verdad material y legalidad objetiva, así como el de buena fe; 
10) que por Resolución de fecha 29/04/2016,  la Ministra del MVOTMA dispuso no hacer lugar al recurso de anulación interpuesto por la empresa Medina y Possamai contra la Resolución de Directorio  642/2015 de fecha 17/06/2015;
CONSIDERANDO: 1) que en el  Capítulo 6 del Pliego de Condiciones Particulares -Requisitos para presentar la oferta- que rigió el Llamado, el numeral 6.3 a) establece que será documento integrante de la oferta el comprobante que acredite haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares, y en consecuencia, este requisito no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF,  por cuanto la adquisición del  Pliego es un requisito que no está directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y la evaluación de las ofertas, por lo que únicamente corresponde exigirlo al oferente que resulte adjudicatario;




2) que el punto 6.4 del capítulo de requisitos para la presentación de las ofertas, establece que los oferentes deberán tener vigente el Seguro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales; el punto 8.1 de igual Capítulo requiere Información respecto al  nombre, razón social, contrato de sociedad, domicilio legal, teléfono, fax, y correo electrónico, y en el 8.2 solicita antecedentes legales acerca de la constitución y naturaleza jurídica, y nacionalidad de la empresa o consorcio proponente, agregando copia de los estatutos o documentos constitutivos respectivos y sus modificaciones, se encuentra disponible en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), por lo que la exigencia de dichos recaudos a los oferentes vulneró lo dispuesto por el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19/05/14,  en cuanto establece que el Pliego no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través de dicho Registro;
3) que los agravios manifestados por la recurrente, referidos al error en la identificación de la propuesta, si bien fueron admitidos por la Administración,  refirieron a error numérico de identificación de la empresa descartada por incumplimientos sustanciales,  de acuerdo a lo que surge de las Actas de la Comisión, todo lo cual fue analizado y ajustado por la Administración en la sustanciación de los recursos;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1)  Observar el gasto por lo expuesto en los Considerandos 1) y 2); 

2)   Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Nuevas actuaciones relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 13.630, para la reposición de pavimentos de calzada y vereda, construcción de cámaras, zanjado tapado de pozos y señalización vial para la zona Este en el departamento de Montevideo.
 Voto en forma negativa la observación formulada por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF expuesta en los  considerandos 1 y 2  de la Resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares (presentación de recibo de compra del pliego y constancia del BSE) es correcto.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública Internacional N°13630, remitido por las Obras Sanitarias del Estado  por no compartir la interpretación del  Artículo 48 del TOCAF de la mayoría, que lleva a la observación. 
 “El Certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales es exigido por el Artículo 61 de la Ley N° 16.074 en los siguientes términos: Será necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la presente Ley para… intervenir en las Licitaciones Públicas…”

El término intervenir significa “tomar parte en un asunto, lo que significa participar, por lo cual siguiendo el tenor de la norma, cabe concluir que dicho requisito debe exigirse para participar en el procedimiento licitatorio.

El Artículo 61 de la Ley N° 16.074 requiere la exhibición del recaudo que acredite la contratación del Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales cuando se produzca la intervención de un proponente en un procedimiento de licitación pública.

Por lo tanto, la norma establece un requisito de admisibilidad en un procedimiento específico de contratación, tal como es la licitación pública, mientras que el Artículo 48 del  T.O.C.A.F. consiste en una norma de carácter general que se aplica para todos los procedimientos de contratación pública, y refiere a un supuesto de hecho diverso al de la norma anteriormente citada.

Si sostuviéramos que el requisito analizado fue derogado por la nueva normativa, el mismo no debería exigirse en ningún momento pues la disposición carece de valor y fuerza normativa.

Si por otra parte, se sostuviera que sólo fue derogada la oportunidad de su acreditación (y por tanto constituye una carga de quien resulta adjudicatario), igualmente éste debería demostrar que cumplía con dicho requisito al momento de presentación de la oferta.”

“El Artículo 48 del T.O.C.A.F establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Artículo 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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